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Decreto Supremo que 
prorroga la Emergencia 
Sanitaria declarada por 
Decreto Supremo Nº 008-
2020-SA, prorrogada por 
Decretos Supremos Nº 
020-2020-SA, Nº 027-2020-
SA, Nº 031-2020-SA, Nº 009-
2021-SA y N° 025-2021-SA

Decreto Supremo que 
modifica el numeral 14.2 
del artículo 14 del Decreto 
Supremo N° 184-2020-
PCM Decreto Supremo 
que declara Estado de 
Emergencia Nacional por 
las graves circunstancias 
que afectan la vida de las 
personas a consecuencia 
de la COVID-19 y establece 
las medidas que debe 
seguir la ciudadanía en la 
nueva convivencia social.

Base legal: Decreto Supremo N° 
003-2022-SA.
Vigencia: 23 de enero de 2022.

Prorróguese a partir del 2 de marzo 

Base legal: Decreto Supremo N° 
011-2022-PCM.  
Vigencia: 31 de enero de 2022. 

Se modificó el aforo aplicable según 
el Nivel de Alerta por Provincia, hasta 
el 13 de febrero de 2022.

Decreto Supremo N° 003-
2022-SA.
Descargue el documento

Decreto Supremo N° 011-
2022-PCM.
Descargue el documento

de 2022, por un plazo de ciento 
ochenta (180) días calendario, la 
emergencia sanitaria declarada por 
Decreto Supremo Nº 008-2020-SA.

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-supremo-que-prorroga-la-emergencia-sanitaria-declara-decreto-supremo-n-003-2022-sa-2032894-3/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-supremo-que-modifica-el-numeral-142-del-articulo-14-decreto-supremo-n-011-2022-pcm-2034833-1/
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Decreto Supremo que 
prorroga el Estado de 
Emergencia Nacional 
declarado por el Decreto 
Supremo 184-2020-
PCM, prorrogado por los 
Decretos Supremos 201-
2020-PCM, 008-2021-PCM, 
036-2021-PCM, 058-2021-
PCM, 076-2021-PCM, 105-
2021-PCM, 123-2021-PCM, 
131-2021-PCM, 149-2021-
PCM, 152-2021-PCM, 167-
2021-PCM, 174-2021-PCM y 
186-2021-PCM, y modifica 
el Decreto Supremo 184-
2020-PCM 

Base legal: Decreto Supremo N° 
010-2022-PCM.
Vigencia: 31 de enero de 2022.

Las principales modificaciones fueron 
las siguientes: 
•	 Prórroga del Estado de 

Emergencia Nacional por el plazo 
de 28 días calendario, a partir del 
sábado 1 de febrero de 2022.

Es obligatorio el uso de una 
mascarilla KN95, o en su defecto 
una mascarilla quirúrgica de tres 
pliegues y encima de esta una 
mascarilla comunitaria (tela) para 
circular por las vías de uso público y 
en lugares cerrados. 

El Ministerio de Salud, en 
coordinación con otras entidades 
componentes del Sector Salud, 
realiza una vigilancia epidemiológica 

Decreto Supremo N° 
010-2022-PCM.
Descargue el documento

Modificación del Nivel de Alerta por Departamento, conforme a lo 
siguiente:

intensiva a fin de identificar cualquier 
incremento de casos localizados de 
personas afectadas por la COVID-19, 
y tomar medidas inmediatas de 
control.

Los peruanos, extranjeros 
residentes y extranjeros no 
residentes de 12 años a más 
cuyo destino final sea el territorio 
nacional, en calidad de pasajeros 
e independientemente del país 
de procedencia, deben acreditar 

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-supremo-que-prorroga-el-estado-de-emergencia-naciona-decreto-supremo-n-010-2022-pcm-2034816-1/ 
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el haber completado, en el Perú 
y/o el extranjero, su esquema de 
vacunación contra la COVID-19; en su 
defecto, pueden presentar una prueba 
molecular negativa con fecha de 
resultado no mayor a 48 horas antes 
de abordar en su punto de origen. Los 
menores de doce años sólo requieren 
estar asintomáticos para abordar. 
Aquellas personas que muestren 
síntomas al arribar a territorio nacional 
ingresan a aislamiento obligatorio, 
según regulaciones sobre la materia.

La Autoridad Sanitaria Nacional se 
encuentra facultada para la toma 
de pruebas moleculares (PCR) a 
los pasajeros que arriben al país, 
estableciendo las medidas sanitarias 
complementarias para los casos 
positivos entre los procedentes 
de países con casos de infección 
comunitaria por las variantes de 
preocupación de la COVID-19, o 
que hayan realizado escala en estos 
lugares.

Dispóngase que, para el uso de 
playas, ríos, lagos o lagunas, 
así como de piscinas públicas 
y privadas donde se realizan 
actividades formativas o terapéuticas, 
ubicadas en las provincias que se 
encuentran en los niveles de alerta 
moderado, alto y muy alto, se debe 
presentar el carné físico o virtual 
que acredite haber completado, 
en el Perú y/o el extranjero, su 
esquema de vacunación contra 
la COVID-19 y la dosis de refuerzo 
para mayores de 40 años que se 
encuentren habilitados para recibirla 
según protocolo vigente, así como 
respetar las normas emitidas por la 
Autoridad Sanitaria Nacional.

Se encuentran suspendidos los 
desfiles, fiestas patronales y 
actividades civiles, así como todo 
tipo de reunión, evento social, 
político u otros que impliquen 
concentración o aglomeración de 
personas, que pongan en riesgo la 
salud pública.

Asimismo, las reuniones sociales, 
incluyendo las que se realizan en los 
domicilios, se encuentran prohibidas, 
por razones de salud y a efecto de 
evitar el incremento de los contagios 
a consecuencia de la COVID-19.

Se exceptúa de lo dispuesto en el 
presente artículo, las ceremonias de 
carácter castrense y policial, las que 
deben cumplir con las disposiciones 
sanitarias y reglas de distanciamiento 
físico o corporal respectivas.

Respecto a la restricción 
focalizada:

•	 Hasta el 13 de febrero de 2022, en 
las provincias que se encuentran 
en el nivel de alerta extremo, 
no se hará uso de las zonas de 
descanso de arena o piedras 
inmediatamente colindantes con 
el mar, de la zona de mar, ni de 
la ribera de ríos, lagos o lagunas, 
con las excepciones previstas en 
el artículo 13 del presente Decreto 
Supremo, según corresponda. Se 
permite la realización de deportes 
acuáticos sin contacto y con 
distanciamiento físico o corporal.

•	 Hasta el 13 de febrero de 2022, 
las actividades económicas se 
realizarán según el aforo descrito 
en el presente decreto.
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INFORMES 
EMITIDOS 
POR SUNAT

MATERIA: 

1. En relación con los partícipes de 
los fondos de inversión que son 
personas naturales domiciliadas 
en el Perú, se consulta lo siguiente:

a) ¿Los fondos de inversión que 
realizan inversiones en negocios 
inmobiliarios, considerados como 
empresariales por el artículo 14-A de 
la Ley del Impuesto a la Renta, que 
no califican como fondos de inversión 
en renta de bienes inmuebles (FIRBI) 
deben distinguir y atribuir a sus 
partícipes o inversionistas rentas de 
segunda y tercera categoría?

b) En caso de ser afirmativa la 
respuesta a la pregunta anterior 
¿dicha diferenciación debe efectuarse 
también a nivel de los FIRBI y, por 
ende, corresponde en estos casos 
evaluar y distinguir rentas de segunda 
y tercera categoría para su atribución 

INFORME N.º  
0005-2022-SUNAT/7T0000

a los partícipes?

c) ¿Las rentas derivadas de la 
enajenación de inmuebles efectuada 
por los FIRBI constituyen ganancias 
de capital que califican como rentas 
de segunda categoría?

2. En relación con las personas 
naturales domiciliadas en el 
Perú que tienen la calidad de 
contribuyentes del impuesto 
a la renta en los fideicomisos 
de titulización, se consulta lo 
siguiente:

a) ¿Los ingresos que dichos 
fideicomisos generen por las 
actividades inmobiliarias que 
realicen, y que se debe atribuir a tales 
contribuyentes, califican como rentas 
de segunda o tercera categoría?

b) ¿Todos los ingresos que un 
fideicomiso de titulización para 
inversión en renta de bienes raíces 
(FIBRA) genere y que se debe atribuir 
a dichos contribuyentes califican 
como rentas de tercera categoría?

c) ¿Los ingresos que un FIBRA 
genere por la enajenación de los 
inmuebles que estuvieron destinados 
a su arrendamiento u otra forma 
onerosa de cesión en uso, y que se 
debe atribuir a dichos contribuyentes, 
califican como rentas de segunda o 

tercera categoría?

CONCLUSIONES: 

1. En relación con los partícipes de 
los fondos de inversión que son 
personas naturales domiciliadas 
en el Perú: 

a) Los fondos de inversión que realizan 
inversiones en negocios inmobiliarios, 
considerados como empresariales 
por el artículo 14-A de la LIR, que no 
califican como fondos de inversión en 
renta de bienes inmuebles (FIRBI), 
deben distinguir y atribuir a sus 
partícipes o inversionistas rentas de 
segunda y tercera categoría, según 
corresponda.

b) Los fondos de inversión que 
califican como FIRBI también deben 
distinguir y atribuir a sus partícipes o 
inversionistas rentas de segunda y 
tercera categoría, según corresponda.

c) Las rentas de fuente peruana 
derivadas de la enajenación de 
inmuebles efectuada por los FIRBI 
constituyen rentas de tercera 
categoría. 

2. En relación con las personas 
naturales domiciliadas en el 
Perú que tienen la calidad de 
contribuyentes del impuesto a 
la renta en los fideicomisos de 
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INFORME N.º 
00001-2022-SUNAT/7T0000 

INFORME N.º 
0005-2022-SUNAT/7T0000  
Descargue el documento

titulización:
a) Tratándose de rentas de fuente 
peruana, los ingresos que tales 
fideicomisos generen por las 
actividades inmobiliarias que realicen, 
y que se debe atribuir a dichos 
contribuyentes, pueden calificar como 
rentas de segunda o tercera categoría, 
dependiendo de si estas provienen 
o no del desarrollo o ejecución de 
un negocio o empresa, lo cual debe 
establecerse en cada caso concreto.

b) Los ingresos que constituyen 
rentas de fuente peruana generados 
por los FIBRA, y que se debe atribuir 
a dichos contribuyentes, calificarán 
como rentas de segunda o tercera 
categoría, según corresponda.

c) Las rentas de fuente peruana 
derivadas de la enajenación de 
inmuebles efectuada por los FIBRA 
constituyen rentas de tercera 
categoría.

MATERIA:

Se formulan las siguientes consultas 
sobre la emisión de comprobantes de 
pago (documentos autorizados) que 
se emiten en el supuesto descrito en 
el literal j) del inciso 6.1 del numeral 
6 del artículo 4 del Reglamento 
de Comprobantes de Pago, así 
como respecto de la exoneración 
del Impuesto a las Transacciones 
Financieras prevista para las 
operaciones comprendidas en el 
literal g) del Apéndice del Texto Único 
Ordenado (TUO) de la Ley N.° 28194, 
Ley para la lucha contra la evasión y 
para la formalización de la economía: 
1.¿Cuáles son las empresas que 
califican como bancos e instituciones 
financieras o crediticias en el marco 
del literal j) del inciso 6.1 del numeral 
6 del artículo 4 del RCP?

2. ¿Las Empresas Emisoras de 
Dinero Electrónico (EEDE) califican 
como institución financiera o crediticia 
en el marco del literal j) del inciso 6.1 
del numeral 6 del artículo 4 del RCP?

3. ¿Se puede emitir documento 
autorizado electrónico (DAE) por 
transacciones en que se tiene 
rol de adquirente en el marco del 
procesamiento de pagos efectuados 
mediante tarjetas prepago de dinero 
electrónico emitidas por Empresas de 
Operaciones Múltiples?

4. ¿Se puede emitir DAE por 
transacciones en que se tiene 
rol de adquirente en el marco del 
procesamiento de pagos efectuados 
mediante tarjetas prepago de dinero 
electrónico emitidas por Empresas 
Emisoras de Dinero Electrónico?

5. ¿Se puede emitir documento 
autorizado electrónico (DAE) por 
transacciones en que se tiene 

rol de adquirente en el marco del 
procesamiento de pagos efectuados 
mediante tarjetas de compra, regalo 
y similares emitidas por entidades no 
financieras?

6. ¿A las compensaciones efectuadas 
por operadoras de tarjetas 
originadas en pagos realizados 
mediante tarjetas prepago de dinero 
electrónico emitidas por Empresas de 
Operaciones Múltiples o Empresas 
Emisoras de Dinero Electrónico, 
les resulta aplicable la exoneración 
del ITF prevista por el literal g) del 
Apéndice del TUO de la Ley N.° 
28194?

7. ¿Las compensaciones efectuadas 
por operadoras de tarjetas originadas 
en pagos efectuados mediante 
tarjetas de compras, regalo y similares 
emitidas por entidades no financieras 
están exoneradas del ITF?

CONCLUSIONES:

1. Las empresas que califican como 
bancos e instituciones financieras o 
crediticias en el marco del literal j) del 
inciso 6.1 del numeral 6 del artículo 
4 del RCP, son las Empresas de 
Operaciones Múltiples, Empresas 
especializadas y Bancos de 
Inversión, no calificando como tales 
las Empresas Emisoras de Dinero 
Electrónico.

2. No corresponde la emisión de 
DAE por transacciones en que 
se tiene rol de adquirente en el 
marco del procesamiento de pagos 
efectuados mediante tarjetas prepago 
de dinero electrónico emitidas por 
Empresas de Operaciones Múltiples 
o por Empresas Emisoras de Dinero 
Electrónico, o a través de tarjetas de 
compra, regalo y similares emitidas 
por entidades no financieras.

3. Las compensaciones efectuadas 
por operadoras de tarjetas originadas 
en pagos realizados mediante tarjetas 
prepago de dinero electrónico emitidas 

https://www.sunat.gob.pe/legislacion/oficios/2022/informe-oficios/i005-2022-7T0000.pdf 
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Ricardo Lazarte
Gerente de Tax & Legal  
RSM Perú
ricardo.lazarte@rsm.pe

Diego Castro
Gerente de Tax & Legal 
RSM Perú
diego.castro@rsm.pe

Jhoselit Chauca
Supervisora de Tax & 
Legal - RSM Perú
jhoselit.chauca@rsm.pe

Greicy Cabrera
Asistente de Tax & Legal - 
RSM Perú
greicy.cabrera@rsm.pe

Si quieres tener más información o tienes alguna pregunta, contactanos:

MATERIA: 
Se consulta si las Empresas 
Clasificadoras de Riesgo, como 
entidades supervisadas por la 
Superintendencia de Mercado 
de Valores (SMV), se encuentran 
obligadas a suministrar 
información financiera a la 
SUNAT a través de la Declaración 
Reporte Financiero, pese a que no 
califiquen como una “institución 
financiera sujeta a reportar” en 
los términos que exige el anexo I 
del Reglamento aprobado por el 
Decreto Supremo N.° 256-2018-
EF. 

CONCLUSIÓN: 
Las empresas clasificadoras de 
riesgo no se encuentran obligadas 
a suministrar información 
financiera a la SUNAT en 
aplicación de lo establecido por el 
Reglamento. 

INFORME N.º 
00002-2022-SUNAT/7T0000

INFORME N.º00001-
2022-SUNAT/7T0000 
Descargue el documento

INFORME N.º00002-
2022-SUNAT/7T0000 
Descargue el documento

por Empresas de Operaciones 
Múltiples o por Empresas Emisoras 
de Dinero Electrónico, o a través 
tarjetas de compras, regalo y similares 
emitidas por entidades no financieras, 
no se encuentran dentro del ámbito de 
aplicación de la exoneración del ITF 
prevista por el inciso g) del Apéndice 
del TUO de la Ley del ITF. 

opj

https://www.sunat.gob.pe/legislacion/oficios/2022/informe-oficios/i001-2022-7T0000.pdf
https://www.sunat.gob.pe/legislacion/oficios/2022/informe-oficios/i002-2022-7T0000.pdf

